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G A ZETA D E M A DRID
DEL MARTES iá DÉ MAYÓ DE i8ii.

RUSIA.
Petersburgo 6 He marzo.

Hace.ialgui, tiempo que;.llegó aquiel.conda 
Carlos de Loevenhielm , edecán del Reí de Sue
cia , v asistió. á la parada que hvbo á fine* del mes 
pasado.: Alguno» dias después han llegado otros 
dos oficiales ;suecos i el uno es el señor Pantzfer-_ 
hielm , coronel de los granaderos de la guardia ; y 
el otro el señor Stiernkronn* edecán. Él. primero 
saiió de aquí anteayer para Suecia.

Del 12. ’
. El principe Zlztanow, antiguo general en gefe 
del exértíito de Georgia , fue anterr do el día aó 
de enero en la iglesia catedral dé Tltflis. Este ge
neral fue asesinado el dta i6 df febrero de t8o6 
junto i las murallas de aquella ciudad^ y sü; car 
dáver ha estado depositado desde entonces sin dár
sele sepultura.

Los generales Gamen y Zapolsk,! servirán en los 
doi cuerpos de reserva rh&fidadóS por Máeller- Sa
ltóme lskí, edecán del ÉVnpéradót, y élteili'ente 
general Oertel.

El valor det fubtó Sobre Harhfcdtgo' eítá áfo 
íchelines, y sobre París á un fraoco y 13 céiitilfias,

Dinamarca.
' Copenhague 24 de marzo.

,S. M. ha .mandado por un decreto del 29 de 
febrero que se observe lo siguiente:

„ Todos los que expidan producciones de los 
ducados de Dinamarca por el Elba y por el Tra
ída » y los que embarquen víveres en buques pe
queños , darán una fianza que importe tanto como 
Jos género* que quieran expedir , la qoal lio Se le
vantará basta,quo presenten una certificación por 
donde conste que no haq d?íBtP^arí;'‘‘do las mer
cancías eti ningún lng,r ejerranpero de los que ha i 
en las oti.lLs de -dich', «•. rios. Paro no habrá que 
pagar al tiempo del desembarco;el derecho de de-

Eásito, ordenado.por el decr^tp ,de 17 de marzo.
a fianza , qoe debe darse aj tiempo de desembar

car las producciones y los víveres de las costas oc
cidentales de ios ducados, queda en todo su vi
gor , como agUdUmo ei impuesto de depósito para 
grafios, y se aumedtara del 25 al fo por toa.

Del gr.
S. M. había mandado por decretos da| 23 de 

octubre de tífn , y de 27 de enero y 7 de mozo 
de i8i2, que se pensase en un medio para mejo

rar la suerte de los empleados que cobran so suel
do en dinero de Dinamarca, proporcionando su 
renta al precio que actualmente tienen las cosas. 
Ért vista de esto se han aumentado un 2$. por toó 
todos los süeldos que paSan de 10 escudos, y se 
pagará una quinta parte en rrioneda corriente di
namarquesa , según eJ valor de esta cantidad en 
especie.. Este admento.se cobrará contando desde 
el dia 28 de enero próximo pasado. L* dirección 
tiene el encargo ¡de arreglar el sueldo de cada em
pleado conforme á este, cálculo.

Del 4 de abrih
EÍ día 24 de maezo esr. ba tan helado el Lím- 

fiord» .que podía pasarse por encima de él á pie. 
Los dos lie!tí estaban también enteramente helados.

El .3 I de marzo fondearen! en Copenhague l <j 
buques ,proc denles de la Éionia , dos de Hohtcia 
jr lo de Lolaüde» cargados todo* de tiigo.
i.

baviera.

' ■> iHíprkck t.° de abriL
Las tropas báVaras que hai de guarnición eri 

esta ciudad tuvieron gran parada anteayer. S. A. R. 
mandó después algunas maniobras, que executarod 
coa mucha preciíioti.

Mtniich a de abril.
Éas personas que en lo sucesivo soliciten en 

lo* estados bávaros destinos administrativos y ju-, 
diciales , tendrán que sujetarse á un concurso á 
Oposición que se hará ante una comisión especial. .

• . SUIZA.
Berna 28 de Utafzo. ‘

He aquí los principales artículos del nuevo con
venio que rtetnplaz- á ia Capitulación militar ce
lebrada en el año de .803 entre el imperio iiancc* 
y la confederación helvética.

,, La'!1’rancia tomara a mí servicio quatro regi
mientos suizos, qüe compondrán una fuerza, de 
i¿0 hombres, sin comprchvnder el estado mayor. 
GaUa regimiento constará de tres batallones de 
guerra, de medio batallón de depósito, y de una 
compon* de artillería. Los batallones constaran 
de se.s coniptñLs de 140 hombres cada una, y 
entre ellas ludirá una de granaderos, otra de vol
teadores", y Ls otras quatro de fusileros. La or
ganizado 11 de los regimientos , batallones y com
pañías será la misma que la de las tropas trance •



sas, y disfrutaran tic! mismo sueldo y de las mis
mas vent;ij ¡seque"estar." ■ '••:••••

,,'Los oficnies'q'úe' quéden "fuera' del servicio 
activo en virtud de la reducción de! número de 
tropas suizas.de 4ó®r-á i 2®, conservarán su grado 
y sueldos has.ta que vuelvari á critiar en *el servi
cio activo. Los"reclutas deberSh sacarse de entte" 
los jóvenes que tengan 16 á 40 años de edad , y 
cinco pies y dos pulgadas de estatura , á excepción 
de los volteadores, que solo ■ tend'ran quatro pies' 
y nueve pulgadas. Su enganche durará por quatro 
años. La confederación suiza se ob íga á aprontar 
todos los añospara mantener los regimientos en-; 
e' pie de guerra, a® reclutas nuevos; en tiempo de 
guerra en Italia ó en Alemania aprontará 1® mas. 
Además se obliga á reemplazar los desertores á sus 
expensas. Qaando no queden al servicio de las 
otras potencias tropas suizas (pues las que hai de- 
ben ser llamadas)no estará obligada la confede
ración á reemplazar los desertores sino durante los 
dos primeros años de su servicio. ■ . I

,, La Francia pagará 130 francos de enganche 
á cada recluta: las regencias de los cantones po
drán emplear en e! alistamiento-á ios oficiales que 
se-hallen en Suiza con licencia. Las tropas suizas 
harán su servicio únicamente en Europa y en sil* 
islas. Podrán sacarse compañías de granaderos para 
la guardia jnperial mediante los convenios, que 
puedan hacerse en lo sucesivo. 1

,,Se conserva la plaza de coronel general "dé 
las tropas suizas , y ademas se‘nombrarán dos ge
nerales de brigada. Las tropas suizas tendrán como 
hasta aquí su jurisdicción particular. T.tnbien se 
observará el artículo de lavantertor capitulación, 
por el que se conceden á los suizos 20 plazas en 
la escuela politécnica. La nueva capitulación mili
tar durará por el término de 2 5 años, y las ratifi
caciones deben cangearse, en Paris 20 dias, á mas 
tardar después de firmado el presente convenio.”

ESPAÑA. ■
Madrid ir de mayo.

Extracto de las minutas de la secretaría de 
Estado. ,

En nuestro palacio de Madrid á ó'dé mayo 
de 1812. ' 1 ■

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 
por la constifncion del estado , REI de las Espi
nas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de la 
Guerra , hemos decretado y decretamos lo si
guiente :
■ ' articulo T. ,, En e! país qoe ocapa actual
mente e! exército del centro se establecerán pro-- 
visionalmenté dos comandancias de ingenieros, y 
cada una estará á cargo de un oficial superior de 
este cuerpo. ‘

ART. 11. ’ El distrito de la primera comandan
cia será el de los' gobiernos militares de Madrid', 
Guada axara , Cuenca , Segovia y Avila. El oficial 
coman'ianre residirá ordinariamente en Madrid.

AET. III. £1 distrito de la segunda comandan
cia C'>aiprvhender.i los gobiernos militares de Tole
do y de la Mancha. La residencia del comandante 
ser., ordm.'-riartittire en Toledo.

ART. iv. Los oficiales que tengan á su cargo 
el mando de ingenieros en estos distritos se titula

rán comandantes en gefe de ingenieros del depar— 
famet*t¡o'í¿l¿?3íIadrid y. de'Tótedo respectivamente;

ártT v". ' En cada úna dé" estás comandancias 
ha'vá los oficiales subalternos de ingenieros y des- 
tacam mro^ d=s-zapadores que permita la fuerza de 

.estos cue.rpos , para: que se empleen en las obras 
'■mflitares^que se'ofrézcánh

art. vi. Los mandos subalternos de ingenie
ros establecidos y aprobados por Nos provisional
mente' íerv ’el distrito del exército del mediodía 
continuarán porah >ra baxo la forma en que se ha
llan arreg'ados y distribuidos.

art. vlr. Los1 comandantes en gefe de inge
nieros tendrán á su cargo la inspección de las for
tificaciones , obras de defensa y edificios militares 
que señaladamente se pongan á su cuidado , de
biendo arreglarse en el exercicio de sus funciones 
á lo que previene la' ordenanza de Ingenieros , y 
no' estó-derogado por reales decretos u órdenes 
posteriores.

árt. vili. Lo* cotifandantes en gefe de los de
partamentos de ingenieros darán á los generales 
.gobernadores de1 las provincias de sus respectivos 
distritos las noticias que Ies pidan y sean concer
nientes^ dos objetos militares de su servicio; pero 
en el txercicio de sus funciones tendrán la de
pendencia que corresponde del ingeniero general 
como gefe superior del cuerpo,

art. ix. Nuestro ministro de la Guerra queda 
encargado de la execucron del presente decreto, ss 
Firmados: YO EL REI. =Por S. M., el minis
tro secretario de Estado=Firmado=Mariano Luis 
de Urquijo.”

Extracto del discurso con que el profesor D. Es
tiban Boutelou dio principio el día a I de abril 
de este-año á las lecciones públicas de agri- 

„ cultura en el real jardín botánico de esta 
corte.

Habiéndose propuesto el profesor D. Kstéban 
Boutelou presentar en su discurso'una sucinta his
toria de nuestra agricultura , era natural que con
sultase para ello los escritos que nos han quedado 
de los antiguos sobre esta materia;-y de ellos, 
aunque bastante escasos, ha deducido con funda
mento que Jos primeros elementos de la labranza 
los hemos aprendido dedos fenicios y de los egip
cias, quienes los trasladaron sucesivamente á los 
demas pueblos de Europa.

• Las naciones antiguas mas éultas y poderosas 
considerarón juiciosamente la agricultura como el 
mas firme apoyo de la riqueza pública; promovie
ron él cultivo por todbsdos medios que les dicta
ba su sabia y sencilla política,-y con solo el au
xilio de su industria rural se engrandecieron, y se 
hicieron temibles á súí enemigos.

Los historiadores dé todas las naciones han sido 
mui diligentes eu trasladar á la posteridad quantas 
nottcioS han podido recoger relativas A las acciones 
de los grandes guerreros, y en referir con prolixi- 
dad los destrozos y las calamidades que ha suf ido 
el género hnmmo en.sus contiendas y revolucio
nes; pero no han manifestado igual diligencia par* 
averiguar y transmirir á la posteridad las noticias 
relativas á los inventos útiles y á los nombre? de 
sus autores, desdeñándose al parecer-de pagar este



túbuta.d$, gratitud á los bienhechores; del género 
hiyñanct, If,altan. pues documentos, auténticos parar: 
llamar uua historia completa de Jos progresos, mé-¡ 
todos y,.perfección de, nuestra agricy Uura; y sola
mente se,puede asegurar que las'cereales, que son' 
Ja base, fundamental de nuestrar riq'ueza rural; que 
la mayor parte de las hortalizas y„Ue Jos frutos que. 
cultivamos, -los elebemos á Jas naciones asiáticas.

Sin embargo de'que la historia suministra es-, 
casas luces, p.^ra conocer los progresos., ó los dife
rentes estados de Ja agricultura nacional, el señor 
Boutelou ha sabido dar á su discurso todo el inte
res de que era susceptible, ya por el buen método 
y orden con que ha presentado todo qnanto pue
de saberse en esta materia, y ya también por las 
juiciosas reflexíooes con que la ha amenizado. La, 
estrechez de este artículo no nos permite seguir al. 
autor en todos los pormenores; y asi nos ceñire
mos á extractar lo :que nos ha parecido mas inte
resante ea los siete períodos diferentes ea que ha 
considerado nuestra agricultura.

Período de los romanos.

Los romanos apreciaron sobre todas ías clases 
á la agricultora en los primeros tiempos de la re
pública, y hasta que conquistaron el luxo y los 
vicios con sus victorias, se gloriaban de dirigir con 
la misma diestra su espada y la esteba, que regia 
el arado, y alimentaba á aquellos guerreros, y ios 
robustecía en la virtud y ea Ja benemérita labo
riosidad.

Tenemos un monumento admirable de la ciencia 
agraria de los romanos, y de la de algunas pro
vincias meridionales del reino en el tratado del in
signe español Columela , padre de la agricultura 
de Europa. - ,

Los romanos, que se domiciliaron y fundaron 
colonias en los terrenos mas pingües y fértiles de 
España, trasladaron las. prácticas rurales, que exer- 
citaban diestramente en ios campos de Roma, 6 
indemnizaron en alguo modo á los vencidos de los 
males que les causó su empeñp de dominar y sub
yugar a esta nación valiente y tenaz. Nos comu
nicaron sus instrumento? rurales, muchos fratos 
que np conocíamos, y enriquecieron nuestros cam
pos de cosechas nuevas y dignas de aprecio.

No es posible dexar de couoccr no obstante 
las tristes é inevitables consecuencias del vicioso 
sistema que adaptaron los pretores, y cegaron,fre-r 
cuent-inente las fuentes de la subsistencia. Uu sis
tema permanente de, tributos en .Lutos fue y será 
siempre ruinoso para la agricultura.

Período de los bárbaros del Norte.

No solamente sofrió daños irreparables la agri
cultura nacional con el exercicio incesante de las 
armas en aquellos tiempos de mortandad y Jeso- 
1-ción , sino que arraigaron las semillas del feuda
lismo, y acabaroo con los restos de nuestra anti
gua agricultura.

Ed este periodo demuestra historia; tan funesto 
para la agricultura ( tuvieron origen los baldíos, que 
ia costumbre ha sostenido como derechos kgiti- 
mos, sentenciando á esterilidad inmensos terrenos 
fértiles, que abandonaban aquellos conquistadores 
at pasto espontáneo, porque faltaban brazos para

su cultivo; pero la costumbre, hereditaria , violen-i 
tando los derechos, naturales de la oacion, ha sos- 
tenido estos msos , hijos de.la necesidad , y los hati‘ 
respetado las geoeraóiones'sucesivas por sola su an
tigüedad. , ,: =

Vemos ño Qbstaete' íalgpnds ordenanzas ó-Fue
ros municipales que aprobaron los godos, dignos d¿ 
recuerdo. Vehiós qúe en,machos hurtos rurales 
no tenia derecho,de reclamar la indemnización de? 
los daños que había experimentado aquel cplono- 
tau olvidado de su propio Ínteres, que abandonaba 
la seguridad de, sus cosechas á sola la confianza pú
blica, y nr> tenia cercada con seto vivo ó pared sui 
heredad. ¡Qué contraste tannoiable entre las má-. 
simas de aquellos legisladores y las leyes que pri
van al colono del justo derecho de cerdar su 'he- 
redad 1 ■ 1 „ 1 . ,>

■Período de ¡os árabes. ' V ■

Los Reyes árabes españoles, repararon: con su 
política ios daños de las irrupciones de los.godos, 
y dieron noeva vida i la agricultura decaída y me
nospreciada. Trataron de beneñdiar las, ridas e inn 
agotadles minas de la producción vegetal! qoe les 
ofrecía á manos llenas nuestro fértil suelai p, 

La agricultura del sevillano- Ebn-el-Awan nos 
presenta , uu monumento de: Ja. ciencia agraria de 
aquella era, en la que vivían sepultadas en Ü ig
norancia todas las demas naciones de .Europa» rn 

Np es posible dexar de admirar el tinay.'bi in
teligencia da los árabes para el arreglo y .disposi
ciones de las acequias de riego qne Terti 1 izan mu
chas huertas ó vegas famosas de la. pe.qípstjl*.- Ta 
riqueza rural de estos territorios manifiesta que es
tas son obras ex cernadas , su piowcho de lar Htíma- 
nidad, y que los gobiernos y. Reyes que las ém- 
prendieron son acreedores al du.ee dictado: de> pa
dres de sus pueblos. Sidas inmensas sumat que se 
han gastado modernavrt'éme:,en 'España qtt*a:.esta
blecer malogradas fabricas :se hubiesen invertido; 
á ¡miración de los árabes, renda abertura dcarce* 
quias de riego., lograríamoslahora. el fruto de estas 
conquistas industriales ,:queroultiplican la :pobla
ción y las riquezas de un modo.asombroso, i

Durante la dominación de bl árabes de Espa
ña llegó por último nuestra «giricDltura ahtnsybt 
grado'de perftccion ¡y de mejoramiento qne^per- 
mitiau los conocimientos de aquella época.: : ■

u Período de la reconquista. ■

Perjudicó notablemente á nuestra agricultura 
nacional durante este período ,bi moda de estable
cimientos piadosos, de donaciones á las iglesias, y 
la contribución de las rentas decimales^rque fen el 
siglo xiii se mandó por. lei eclesiástica>, 'y isercxb- 
gió por precepto religioso. • • ■ ¿vincuis*”.-

Período de la móirarquíd.

Nos trasladaremos al tiempo del ilustre y poli, 
tico cardenal de España Ximentz de Cisñeros- 
amigo ce Las ciencias , y protector de núe6rra de
cadente agricultura. De su orden trabajó ef inmor
tal Herrera su Agricultura scaeral, que disinihuyó 
Ximeínz gratuitamente entre los labradores.

Este i i na t r e cardenal contribuyó asimismo á 
la perfección de los g.mados merinos, que empeza-



*4° .
b¿ui á degenerar, habiendo venir segunda y&z a Es-- 
pana ovejas y m irueéos de la* razas escogidas de 
Berbería paria Su crazaThiento y encaste ooüdss del 
país.JPcdoioviq con su profuada política'los limo
sos antiguos esquileos ó Ferias ganaderas , que tan
to han influido tn la perfección de las latías de 
España., '

Basta á las vece* pata dar á la Industria un im
pulso provechoso el genio de un solo individuo 
sabio » prudente y amigo de la prosperidad nacio
nal , y^qué esté dotado de la* prendas de instruc
ción , poder y buena voldntad para executar las 
buenas ideas > sin las que nada valen las providen
cias mas acertadas , ni Sé realizan desebs iatruc-. 
teosos. ; ■ : :

. ELcélebfe Gabriel.Alonso de Herrera, natural 
de Talayera i apartándose de la superstición lite
raria » que obligaba en .algún.\nipdq\á los autores 
á que eicribiesert en latín para ser entendidos de 
poco», publicó en 'lengua ■ vulgar su" tratado de 
agricultura, impreso tfr: Alcalá en 1513, pata 
que su ióbra pudiese estar al alcance de la clase 
benemérita, para la'quai lá trabajó. No Solamen
te! hacxp llohor á la nacion c**á obra ¡clásica , Sino 
que es la^ mejor dfe tos pocas originales que aun 
poseemos sobre agricultura; y por ■ sti indisputa
ble mérito la -traduxeron al italiana y ai; latín , y 
de ella w valieron para formar sus’ compilaciones 
mucltospexúfangeros, que se aprovecharon de los 
etoriíov apsecíables de este español «modesto, s^bio 
ylosígioai; '

• Per fació dét dcstkbtimiento dé tas Amírúas.
- .. .¡-’j ..t ■ j ■■■■’■ ■ • '• '

Eli mertorable descubríntiento de las América* 
pudo- sin duda háber contribuido á los progresos 
de hü agricultura si los inmensos capitales que 
proporcionó el coevo mundo se hubieiea invertido 
-ea promoverla labranza- Nunca hubo nación qué 
pudiese engrandecerse tan sóñday permanentemente 
como lá nuestra; péro tampoco la ha habido mas 
olvidada de sus-verdaderos intereses. ¡Ahora 11c- 
ratnos- infructuosamente los, recursos perdidos y el 
descuido de nuestros! padres.! <

El hall-digo del maíz y de la patata; que Sega- 
-Jó á Europa! aquella desconocida región , ha me
jorado 00 obstante Ja^suertede muchos pueblas, y 
ha concnrridb i que. florezca la industria y se-au
mente ia población. Muchas provincias de España 
han participado de. lo^ beneficios deltas dos im
portantes cosechas'.

; . • i’, : 1 ■ ' i. ■. ■
• ! ) • Pétíodot modernos.- :•

: •> ■;, . : . . i -. i / e. < • . 1) • •
. I.a agricultura ;ha seguido decayendo en el pe

ríodo moderno sin ,.embíirgo de algunos paliativos 
momentáneos que se le ban aplicado alguna vez.

Desde la publicación del tratado del par» y deí 
vino de Diego Gutierre» dé Salinas •,en 1600 he
mos visto mui p; eos tratades originales de agricul- 

,tura dignos de aprecio ;■ pero en cambio poseimos 
una buelia porción d¿ traducciones y compilado- 
nés de obras extranjeras, que ban influido en que 

-abandonemos el examen de nuestras prácticas so
bresalientes que á veces ignoramos.

r ‘ Ef peiríodó Nígle menta rió observado 'éoft'-mas em. 
peño en los dos últimos siglos ha acabado de des-, 
píottiar los jféito's uófiguoS de nuestra agricultura. 
Los reglamentos que señalad y fixao mutíhas:vfece» 
hasta el órdetl que debe Seguir el colono para el 
desempeñó de las labores y operaciones del Cultivo, 
que le atan las tnartos, y le obligan á que adopte 
prácticas mas ó mellos viciosas, han contribuido á 
la fuifia de nuestra labranza. Todexnos decir que 
la agricultura española rttí ha progresado no tanto 
por falta de Conocimientos agrarios» qcatitó pnr 
el sistema reglamentario que la ha puesto traba» 
importunas antes de ahora. ;
- Estas «On las principales cansas á que el señor 
Boutelou atribuye los progresos y ia decadencia 
de!nuestra agricultura en las diferentes épocas cu
ya historia lia - recorrido ert su discurso ; el qual 
füé escuchado con el mas viví» ínteres , y aplaudi
do por todos los concurrentes. ;Los amantes de la 
agricultura desearían qtie el señor Boutelou diese 
á luz las lecciones que tiene .trabajadas y ordena
das sobre este importante ramo de la prosperidad 
púl idea: las que sin,duda, corresponderán á la jus
ta opiniort que se ha graogeado este profesor prr tu 
taboi ioSidad y por sus profundos conocimiento: 
agrónomos. •

Por !o demás» lá gratittid- y el reconocimiento 
no nos permiten concluir esté papél sin recordar 
los. banetiuios debidos á h Hóstracion dei actúa! 
gobierno, qué p-nétrado dé la verdad dé aquel 
pfirWipk» taú sabido , percl por desgracia tan poco 
Stgoido entre nosotros antes de ahora, de que la 
libertad y él Interes -individual son los agentes m,s 
poderoso» para fomentar todos los tamos de la ri
queza pública, ha hecho qué desaparezcan machas 
de las trabas que impedían lo» progresos de la 
agricultura, primero y el mas fecu; da manantial 
de nuestra riqueza.- La libré circulación de los 
fíutos; ia de un inmenso cúmulo de propiedades 
restituidas á la nácton ó á toarlo* contribuyentes 6 
productoras} la Concedida igualmente á todo .agri
cultor para la$ Operaciones dé la labranza y para 
las granjerias é industrias capaces de vivificarla 6 
fomentarla ; Id desaparición dé IdS privilegios rtttj 
nosos ó perjudiciales á la Industria rural; la pro
tección en fin Concedida al comercio, sin el qud 
no puede progresar la agricultura , son unas ga- 
f.intíias las mas seguras, qué dl pasó qoe manilies- 
tar» la previsión del gobierno y sú constante sóiici • 
tud por el bien estar de la nación, nos prometía 
resultados próípetós para el niejoramieirto de nues
tro sistemá agricultor, en ef qtíe deben influir po
derosamente. ¡ i . ,

, ÍEATfcOa.

En el del Príncipe» á las siete y media de la no
che , se representará poir la compañía española la co- 
frledia de figurón eñ tres actos titulada el Hechizado 
por fuerza, y el sainete ei Quarto de Id viuda.

Fn el de ia Criiz, á las áinco y media de la tarde, 
se ejecutará la tragedia titulada -el Triiinfo de Tele ist
ia ; se bailará el bolero, y ie dará fin con un sainete.

EN LA IMPRENTA REAL.


